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Conclusiones de la Asamblea 
de Fedepalma 

OUfume In prescJIIllción dclluforrnc de Uioorl!S d~ III Fcdcrn. 
clón para el pcriudo 19%·1997, el Pn:sidcllle Ejcculivo, Jen~ 
MC!>a OtshmglOn, resumió Ins principa.les ncrividndcs en las 
cuales lr.looJ6 pnrn el hlCIlCSL'lt de los p:llmicultorCll del 
pals. Enlte lasacuvlllnllc Sé llenen las gest'\JocsndelnnL'dn., 
p.'II1l bi orgnllÍ7.ncit\u del Fundo de Esl:lb,h;a¡d~n de Precios 
para el P:lhni~tc. c:I Aceire de P:.!JJt y su. Fracciones. In 
bÚ"luC<IJ1 uc csrrnu:g!as ueconu:rduliLX,ón,ncc,uocs anle el 
Gobierno con respecto a la política macroeconómica, la 
participación en las discusiones sobre el Grupo Andino y las 
negociaciones con el Mercosur, el Acuerdo Sectorial de 
Competitividad, estudios sobre nuevos esquemas para el 
crecimiento del cultivo, y OItOS progrnmas de la Federación. 

Durante la sesión plenaria, se aprobaron propuestas de gran 
relevancia para el sector pabnicultor. La Asamblea en pleno 
le solicitó a la Junta Directiva de Fedepalma estudiar todo lo 
relacionado con la legislación ambiental vigente a nivel 
internacion:.! referente al cultivo de la pabna. para así poder 
adelantar las gestiones pertinentes ante el Gobierno para 
establecer una legislación acorde con las necesidades y carac· 
teristicas del sector pabnero colombiano. 

As! mismo, solicitó a la Federación adelantar acciones ten· 
dientes a obIener una preferencia arancelaria en México para 
la exportación de productos de la palma de aceite, similar a la 
que tienen otros países latinoamericanos. 

También solicitó que Fedepabna adelantara gestiones para 
que la actividad pabnicultora quede exenta del impuesto de 
industria y comercio, tal como lo está las demás actividades 
agrícolas en el paJs. 

Otras prosiciones de la Asamblea: 

. Que los excedentes del año 1996 se apliquen al patrimonio 
de la Federación el Fondo de Desarrollo Gremial para cumplir 
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COll el Decreto 124 de 1997 y con los Articulos 12 y 363 del 
Estatuto Tributario. 

• Aprobar los Balances y Estados Financieros de la Federación 
a Diciembre 3\ de \996, consignados en el Informe de 
Labores de Fedepabna \996 • 1997 Y previamente aprobados 
por la Junta Directiva de Fedepalma. 

· Delegar en la J unta Directiva de Fedepalma la aprobación de 
los Estados Financieros de la Federación a diciembre 31 de 
\997. 

· Nombrar como Revisor Fiscal Principal de la Federación, 
para el período 1997 . 1998 a Pablo Cendales Huertas y como 
Revisor Fiscal Suplente a Hugo Pinzón. 

· Fijar los honorarios del revisor Fiscal en salarios mínimos 
mensuales, para efectos de los ajustes anuales. Para el período 
1997·1998. dichos honorarios se fijaron en 2.32 salarios 
m!nimos mensuales. 

· Autorizar a la Junta Directiva de Fedepalma para ajustar y 
aprobar el presupuesto de la Federación para 1998, de acuerdo 
con la evolución que mueslte la economía nacional y la 
necesidad de recursos de los programas que adelanta la 
Federación en beneficio del sector palmicultor y que guarde 
equilibrio en sus finanzas 

· Delegar en la Junta Directiva la aprobación del aumento de 
la Cuota de Sostenimiento para 1998. de acuerdo con los 
ingresos que la Federación reciba como contraprestación por 
al administración del Fondo de Estabilización de Precios para 
ell'ahniste. el Aceite de Pabna y sus Fracciones y la detenni· 
nación del porcentaje de aumento de esta Cuota. en caso de 
que lo haya . 

La XXV Asamhlea General aprohó por unanimidad todas las 
proposiciones presentadas. 

Principales directivos de 
FedepabnlJ y Cenipalma 
durante las Asambleas 
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